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Boletines Oficiales 
ESTATAL 

 

MODELOS 040 Y 293. PLATAFORMAS DIGITALES. Orden 

HAC/72/2024, de 1 de febrero, por la que se aprueban el 

modelo 040 "Declaración censal de alta, modificación y baja 

en el registro de operadores de plataforma extranjeros no cualificados y 

en el registro de otros operadores de plataforma obligados a comunicar 

información" y el modelo 238 "Declaración informativa para la 

comunicación de información por parte de operadores de plataformas", 

y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación. 

Recuerda que el 31 de enero de 2024 se publicó en el BOE el RD 117/2024, de 30 de enero, por 

el que se desarrollan las normas y los procedimientos de diligencia debida en el ámbito del 

intercambio automático obligatorio de información comunicada por los operadores de 

plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 

gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en transposición 

de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 por la que se modifica la 

Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras 

normas tributarias. 

En el Boletín del 1 de febrero de 2024 publicamos el COMPARATIVO y el resumen de la norma. 

Recuerda que se crea la obligación de informar determinadas actividades por los operadores de 

plataformas. Esta obligación se realizará a través de los modelos que ahora se publican. 

La primera declaración informativa de la obligación de información de determinadas actividades 

por los operadores de plataformas se deberá presentar en el plazo de dos meses siguientes a 

partir de la entrada en vigor de la orden ministerial reguladora del modelo, respecto de la 

información relativa al año inmediato anterior, esto es 06/04/2024. 

Modelo 040: 

Deberán presentar el modelo 040 de «Declaración censal de alta, modificación y baja en el 

Registro de operadores de plataforma extranjeros no cualificados y en el Registro de otros 

operadores de plataforma obligados a comunicar información», 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/05/pdfs/BOE-A-2024-2092.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/05/pdfs/BOE-A-2024-2092.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2024/RD_117_2024.pdf
https://primeralecturaediciones.com/Boletines/2024/02/01/APTTA/BdF_20240201_APTTA.pdf
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• cumplimentando el apartado «1. Registro de Operadores de Plataforma Extranjeros No 

Cualificados» del anexo I, aquellos operadores de plataforma obligados a comunicar 

información definidos en el artículo 54 ter.3.b), primer párrafo, del Reglamento General de las 

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 

normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 

Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que elijan a España como Estado miembro de Registro 

único. 

b) Que el operador no cumpla ninguno de los criterios de conexión de la letra a) anterior 

en un Estado miembro, pero facilite la realización de una “actividad pertinente” por parte 

de “vendedores sujetos a comunicación de información” residentes en un Estado 

miembro o que conlleve el arrendamiento o cesión temporal de uso de bienes inmuebles 

ubicados en un Estado miembro, y no sea un “operador de plataforma cualificado externo 

a la Unión”, siempre que dicho operador se hubiera registrado en España en los términos 

establecidos reglamentariamente. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el operador no estará obligado a facilitar 

la información mencionada en el apartado 4 de este artículo con respecto a las 

“actividades pertinentes cualificadas” objeto de un “acuerdo de cualificación vigente 

entre autoridades competentes”, que ya prevea el intercambio automático de 

información equivalente con un Estado miembro sobre los “vendedores sujetos a 

comunicación de información” residentes en ese Estado miembro. 

Cuando la determinación del operador de plataforma obligado a informar a que se refiere 

esta letra lo sea conforme a las Normas tipo de comunicación de información por parte 

de operadores de plataformas respecto de los vendedores en el ámbito de la economía 

colaborativa y la economía de trabajo esporádico y por encargo y no cumpla ninguno de 

los criterios de conexión de la letra a) anterior en una “Jurisdicción socia”, deberá 

presentar la declaración a la Administración tributaria española cuando facilite la 

realización de una “actividad pertinente” por parte de “vendedores sujetos a 

comunicación de información” residentes en España o que conlleve el arrendamiento de 

bienes inmuebles ubicados en España, salvo que hubiera presentado la declaración en 

otra “jurisdicción socia”. 

• cumplimentando el apartado «2. Registro de Otros Operadores de Plataforma» del anexo 

I, los operadores de plataforma obligados a comunicar información a que se refiere el 

artículo 54 ter.3.a) del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 

e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

a) Que el operador sea residente fiscal en España o, no siendo residente fiscal en España 

ni en ningún otro Estado miembro, cumpla alguno de los siguientes criterios de conexión: 

1.º Que se hubiera constituido con arreglo a la legislación española. 

2.º Que tenga su sede de dirección, incluida su dirección efectiva, en España. 

3.º Que tenga un establecimiento permanente en España y no sea un «operador de 

plataforma cualificado externo a la Unión». 

Este último criterio no será aplicable cuando la determinación del “operador de 

plataforma obligado a comunicar información” se efectúe conforme a las Normas tipo de 

comunicación de información por operadores de plataformas respecto de los vendedores 

en el ámbito de la economía colaborativa y la economía de trabajo esporádico y por 

encargo. 

Cuando los operadores a los que se refiere esta letra cumplieran alguno de los criterios 

de conexión en España y en otro Estado miembro o “Jurisdicción socia” podrán elegir 

presentar la declaración ante la Administración tributaria española, de conformidad con 

la sección II, letra A, del anexo citado previo registro en España en los términos 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-15984-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-15984-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-15984-consolidado.pdf
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establecidos reglamentariamente y notificándolo, en su caso, al otro Estado miembro o 

“Jurisdicción socia”. 

Modelo 238: 

Aprobación del modelo 238, «Declaración informativa para la comunicación de información por 

parte de operadores de plataformas». 

Los obligados a presentar el modelo 238, «Declaración informativa para la comunicación de 

información por parte de operadores de plataformas», son los delimitados en el artículo 54 

ter, apartados 2, segundo párrafo, y 3 del Reglamento General de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 

los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 

de julio. 

2. No estarán sujetos a la obligación de información los “operadores de plataforma 

cualificados externos a la Unión”, cuyas “actividades pertinentes” son, en su totalidad, 

“actividades pertinentes cualificadas” que son objeto de un intercambio automático de 

información. 

Los “operadores de plataforma excluidos” que puedan demostrar, de conformidad con la 

legislación nacional, que el modelo empresarial de su plataforma no tiene “vendedores 

sujetos a comunicación de información” deberán presentar anualmente una declaración 

negativa comunicando a la Administración tributaria española su condición de “operador 

de plataforma excluido”. La Orden ministerial por la que se apruebe el modelo de 

declaración correspondiente establecerá el plazo de presentación de la misma durante 

el año natural siguiente a aquel en el que el operador tenga la condición de “operador de 

plataforma excluido”. 

3. Operador de plataforma obligado a comunicar información. 

Estará obligado a presentar la declaración a la Administración tributaria española 

cualquier “operador de plataforma”, a excepción de los operadores de plataforma 

excluidos, que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Que el operador sea residente fiscal en España o, no siendo residente fiscal en España 

ni en ningún otro Estado miembro, cumpla alguno de los siguientes criterios de conexión: 

1.º Que se hubiera constituido con arreglo a la legislación española. 

2.º Que tenga su sede de dirección, incluida su dirección efectiva, en España. 

3.º Que tenga un establecimiento permanente en España y no sea un «operador de 

plataforma cualificado externo a la Unión». 

Este último criterio no será aplicable cuando la determinación del “operador de 

plataforma obligado a comunicar información” se efectúe conforme a las Normas tipo de 

comunicación de información por operadores de plataformas respecto de los vendedores 

en el ámbito de la economía colaborativa y la economía de trabajo esporádico y por 

encargo. 

Cuando los operadores a los que se refiere esta letra cumplieran alguno de los criterios 

de conexión en España y en otro Estado miembro o “Jurisdicción socia” podrán elegir 

presentar la declaración ante la Administración tributaria española, de conformidad con 

la sección II, letra A, del anexo citado previo registro en España en los términos 

establecidos reglamentariamente y notificándolo, en su caso, al otro Estado miembro o 

“Jurisdicción socia”. 

b) Que el operador no cumpla ninguno de los criterios de conexión de la letra a) anterior 

en un Estado miembro, pero facilite la realización de una “actividad pertinente” por parte 

de “vendedores sujetos a comunicación de información” residentes en un Estado 

miembro o que conlleve el arrendamiento o cesión temporal de uso de bienes inmuebles 

ubicados en un Estado miembro, y no sea un “operador de plataforma cualificado externo 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-15984-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-15984-consolidado.pdf
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a la Unión”, siempre que dicho operador se hubiera registrado en España en los términos 

establecidos reglamentariamente. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el operador no estará obligado a facilitar 

la información mencionada en el apartado 4 de este artículo con respecto a las 

“actividades pertinentes cualificadas” objeto de un “acuerdo de cualificación vigente 

entre autoridades competentes”, que ya prevea el intercambio automático de 

información equivalente con un Estado miembro sobre los “vendedores sujetos a 

comunicación de información” residentes en ese Estado miembro. 

Cuando la determinación del operador de plataforma obligado a informar a que se refiere 

esta letra lo sea conforme a las Normas tipo de comunicación de información por parte 

de operadores de plataformas respecto de los vendedores en el ámbito de la economía 

colaborativa y la economía de trabajo esporádico y por encargo y no cumpla ninguno de 

los criterios de conexión de la letra a) anterior en una “Jurisdicción socia”, deberá 

presentar la declaración a la Administración tributaria española cuando facilite la 

realización de una “actividad pertinente” por parte de “vendedores sujetos a 

comunicación de información” residentes en España o que conlleve el arrendamiento de 

bienes inmuebles ubicados en España, salvo que hubiera presentado la declaración en 

otra “jurisdicción socia”. 

 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado» y será de aplicación por primera vez al modelo 238, «Declaración informativa 

para la comunicación de información por parte de operadores de plataformas», 

correspondiente al ejercicio 2023, que se deberá presentar en el plazo de dos meses 

siguientes a la entrada en vigor de la presente orden. 

 

Información a incluir:  

C. Registros de cada Vendedor reportable. 

1. Datos identificativos. 

1.1 Vendedores personas jurídicas: 

1.1.1 Identificación del vendedor persona jurídica modo Estándar: 

1.1.1.1 País de residencia. 

1.1.1.2 Número de identificación fiscal. 

1.1.1.3 Número de identificación de la entidad. 

1.1.1.4 Número de identificación de IVA. 

1.1.1.5 Denominación o razón social. 

1.1.1.6 Dirección. 

1.1.1.7 Identificación financiera: 

1.1.1.7.1 Número de cuenta. 

1.1.1.7.2 Tipo de número de cuenta. 

1.1.1.7.3 Titular de la cuenta. 

1.1.1.7.4 Otra información identificativa del Titular de la cuenta. 

1.1.1.8 Establecimientos permanentes: 

1.1.1.8.1 Estado miembro del Establecimiento permanente. 

1.1.2 Identificación del vendedor persona jurídica modo GVS (solo si se ha recibido aprobación de utilizar GVS): 

1.1.2.1 Denominación o razón social GVS. 

1.1.2.2 Jurisdicción GVS. 

1.1.2.3 Referencia GVS. 

1.1.2.4 Otros TIN GVS. 

1.1.2.5 Identificación financiera: 

1.1.2.5.1 Número de cuenta. 

1.1.2.5.2 Tipo de número de cuenta. 

1.1.2.5.3 Titular de la cuenta. 

1.1.2.5.4 Otra información identificativa del titular de la cuenta GVS (Government Verification System) se refiere 

a una forma de identificación, por un código especial diferente al TIN (NIF) que lo asigna y autoriza el Sistema 

de Información de un Gobierno. 

1.2 Vendedores personas físicas: 
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1.2.1 Identificación del vendedor persona física modo Estándar: 

1.2.1.1 País de residencia. 

1.2.1.2 Número de identificación fiscal. 

1.2.1.3 Número de identificación de IVA. 

1.2.1.4 Nombre y apellidos. 

1.2.1.5 Dirección. 

1.2.1.6 Información sobre el nacimiento: 

1.2.1.6.1 Fecha de nacimiento. 

1.2.1.6.2 Lugar de nacimiento. 

1.2.1.7 Identificación financiera: 

1.2.1.7.1 Número de cuenta. 

1.2.1.7.2 Tipo de número de cuenta. 

1.2.1.7.3 Titular de la cuenta. 

1.2.1.7.4 Otra información identificativa del titular de la cuenta. 

1.2.2 Identificación del vendedor persona física modo GVS (solo si se ha recibido aprobación de utilizar GVS): 

1.2.2.1 Nombre GVS. 

1.2.2.2 Jurisdicción GVS. 

1.2.2.3 Referencia GVS. 

1.2.2.4 Otros TIN GVS. 

1.2.2.5 Identificación financiera: 

1.2.2.5.1 Número de cuenta. 

1.2.2.5.2 Tipo de número de cuenta. 

1.2.2.5.3 Titular de la cuenta. 

1.2.2.5.4 Otra información identificativa del titular de la cuenta. 

 

2. Información sobre actividades pertinentes: 

2.1 Arrendamiento o cesión temporal de uso de bienes inmuebles: 

2.1.1 Dirección. 

2.1.2 Número de referencia catastral. 

2.1.3 Tipo de propiedad. 

2.1.4 Descripción cuando el tipo de propiedad es «Otro». 

2.1.5 Número de días de arrendamiento. 

2.1.6 Contraprestación por trimestre, con indicación de la moneda. 

2.1.7 Número de actividades por trimestre. 

2.1.8 Comisiones, fianzas, tarifas y otras cantidades análogas retenidas o cobradas por trimestre, con 

indicación de la moneda. 

2.1.9 Impuestos por trimestres, con indicación de la moneda. 

2.2 Servicios personales: 

2.2.1 Contraprestación por trimestre, con indicación de la moneda. 

2.2.2 Número de actividades por trimestre. 

2.2.3 Comisiones, fianzas, tarifas y otras cantidades análogas retenidas o cobradas por trimestre, con 

indicación de la moneda. 

2.2.4 Impuestos por trimestre, con indicación de la moneda. 

2.3 Venta de bienes: 

2.3.1 Contraprestación por trimestre, con indicación de la moneda. 

2.3.2 Número de actividades por trimestre. 

2.3.3 Comisiones, fianzas, tarifas y otras cantidades análogas retenidas o cobradas por trimestre, con 

indicación de la moneda. 

2.3.4 Impuestos por trimestre, con indicación de la moneda. 

2.4 Arrendamiento de medios de transporte: 

2.4.1 Contraprestación por trimestre, con indicación de la moneda. 

2.4.2 Número de actividades por trimestre. 

2.4.3 Comisiones, fianzas, tarifas y otras cantidades análogas retenidas o cobradas por trimestre, con 

indicación de la moneda. 

2.4.4 Impuestos por trimestre, con indicación de la moneda. 

 

3. Referencia del registro del Vendedor (DocRefId). 
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GIPUZKOA 

 

MODELO 190. Orden Foral 22/2024, de 31 de enero, 

por la que se modifica la Orden Foral 586/2023, de 27 

de diciembre, por la que se aprueba el modelo 190 «Impuesto sobre la 

renta de las personas físicas. Retenciones e ingresos a cuenta de 

rendimientos del trabajo y de actividades económicas y premios. 

Resumen anual», y las formas y plazos de presentación.  
 

Se ha apreciado un error, en el texto en euskera, de la información a suministrar en el caso de las 

retenciones e ingresos a cuenta ingresados en la Comunidad Foral de Navarra. Mediante esta Orden 

se corrige ese error. 

 
 

  

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2024/02/05/c2400732.pdf
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/29/c2309585.pdf
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/12/29/c2309585.pdf
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Resolución del TEAC 

LGT. SANCIONES. UTE. El error en la base imponible en el IS de una UTE 

que conlleva a imputar a los socios una base imponible inferior a la que 

procedería es sancionable. CAMBIO DE CRITERIO 
Fecha: 30/10/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución del TEAC de 30/10/2023 

 

Criterio: 

Cabe apreciar la infracción del artículo 196 LGT (imputar incorrectamente, por las entidades 

sometidas a un régimen de imputación de rentas, bases imponibles o resultados a los socios o 

miembros) cuando lo que se ha regularizado es propiamente la base imponible de la entidad 

sometida a un régimen de imputación de rentas que ésta había calculado incorrectamente. 

CAMBIO DE CRITERIO: Modifica el criterio de la resolución TEAC de fecha 23 de enero de 2023 (RG 

1024-2020), motivado a su vez por el cambio de criterio recogido en sentencia de la Audiencia 

Nacional de fecha 26 de abril de 2023 (rec. 758/2020) que cambió su inicial criterio mantenido en 

la sentencia de 23 de noviembre de 2022 (rec. 551/2020). 

 

 

 

 

  

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/10039/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d30%2f10%2f2023%26fh%3d30%2f10%2f2023%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d1
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Sentencia de interés 

IRPF. La determinación del valor de transmisión de participaciones sociales de una 

entidad por aplicación de la regla del art. 37.1 b) LIRPF no constituye una 

comprobación de valor ex art. 57.1 a) y/o i) LGT. No es aplicable la tasación pericial 

contradictoria. 
Fecha: 12/01/2024 
Fuente: web del Poder judicial 

Enlace: Sentencia del TS de 12/01/2024 

 

La cuestión planteada es si la determinación del valor de transmisión de las participaciones 

sociales de una entidad no admitida a negociación en mercados cotizados oficiales, 

efectuado por aplicación de las reglas de valoración contenidas en el artículo 37.1.b) de la Ley del 

IRPF, constituye una comprobación de valor en la que se emplean los medios de 

comprobación del artículo 57.1 a) y/o i) de la LGT y, por tanto, hay que realizar la valoración 

por el procedimiento de comprobación de valores del artículo 134 de la LGT y ofrecer la 

posibilidad de solicitar la tasación pericial contradictoria conforme al artículo 135 o, por el 

contrario, supone la fijación del valor por aplicación de aquella norma legal ( artículo 159.5 

del RGAT), en cuyo caso no estaríamos ante actuaciones de comprobación de valores, y no 

resultaría de aplicación lo dispuesto en el art. 135.1 LGT, que confiere a los interesados el 

derecho a "promover la tasación pericial contradictoria, en corrección de los medios de 

comprobación fiscal de valores señalados en el artículo 57 de esta Ley". 

El TS declara como doctrina jurisprudencial que la determinación del valor de transmisión de 

las participaciones sociales de una entidad no cotizada en mercados efectuada por 

aplicación de las reglas de valoración contenida en el artículo 37.1.b) de la Ley del IRPF no 

constituye una comprobación de valor en la que se empleen los medios de comprobación 

del artículo 57.1.a) y/o i) de la LGT, por lo que no resulta de aplicación la normativa de la 

tasación pericial contradictoria ni es admisible su utilización en corrección de la liquidación 

tributaria resultante.  

En consecuencia, la sentencia recurrida ha de ser anulada al ser contraria a la doctrina 

jurisprudencial fijada. En cuanto al fondo, la Sala de instancia no examinó los medios de prueba 

aportados por las partes y admitidos por la Sala, entre otros, las testificales practicadas a instancia 

de la recurrente para acreditar que el valor de transmisión de las acciones se correspondía con el 

valor normal de mercado, por lo que de conformidad con el artículo 93.1 LJCA, procede acordar la 

retroacción de actuaciones para que, con nuevo señalamiento, la Sala de instancia valore la prueba 

practicada y resuelva la totalidad de las cuestiones suscitadas en el litigio. 
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